RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0000360, E. 4812/13)

VISTO: la Nota Nº 80976 de fecha 28 de agosto de 2013 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionada con la reiteración del gasto derivado de la prórroga por el segundo período anual de la Licitación Pública Nº P41385 para la contratación de un servicio de vigilancia para la protección de personas, bienes, instalaciones y actividades de distintas reparticiones; 

RESULTANDO: 1) que el  Directorio, por Resolución de  fecha 16.5.13 dispuso adjudicar el uso de la opción de prórroga por el segundo (y último) período anual : a Securitas Uruguay S.A., los Item 1 (vigilantes para estaciones de trasmisión) y 2 (vigilantes en zona de riesgo normal –Subitem 2.1 y 2.2) por un monto de $ 52:208.424; a Prosegur Uruguay Compañía  de Seguridad S.A., el ítem 3 (vigilantes en zona de riesgo alto –Subitem 3.1 y 3.2) por un monto de $ 41:061.232 y a Servipay SRL los Item 4 (vigilantes para Departamento Forestal del Rincón del Bonete) y 6 (vigilancia para central térmica Maldonado) por un monto de $ 5:165.456, ascendiendo el total de la erogación a                  $ 98:435.112 (incluido IVA, imprevistos y previsión por ajuste precios);

2) que este Tribunal, con fecha 3.7.13, observó el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF,  al comprometerse un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;
3) que en la oportunidad, por Resolución Nº R 13-1241 de 22.8.13, el Directorio reitera el gasto aduciendo que es importante mantener el servicio de vigilancia contratado, como forma de mantener la seguridad necesaria para el desarrollo de los cometidos de la Administración; 

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 3.7.13;

2) Comunicar a la Administración Actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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